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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE SAN FERNANDO

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
 Amaro Daniel Lorenzo Gómez, Jefe de Unidad de San Fernando del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial 
de Cádiz.
 HAGO SABER:
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de San Fernando, titular de las deudas de vencimiento periódico y 
notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en período 
voluntario y para conocimiento general de todos los contribuyentes y demás interesados, 
de conformidad con las medidas previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19, se  modifica por Decreto de la Delegación Gral del Area de 
Presidencia y Desarrollo Económico del Excmo. Ayuntamiento de San Fernando de 
fecha 12 de Agosto de 2020 y se amplia el período Voluntario de Pago de los recibos 
correspondientes a los Conceptos:
 - IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA
 - IMPUESTO BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA 1º 
RECIBO
 - IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 1º RECIBO
 PLAZOS DE INGRESO: del 30 de Abril al 31 de Agosto de 2020, ambos 
inclusive.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien 
a través de las entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y 
autorizadas para recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 
9:00 h. a 13:30 h. 
 MODALIDADES DE COBRO:
- Mediante la app Dipupay disponible en  Google Play y App Store 
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico. 
- Mediante Plan de Pago Personalizado. 
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias 
utilizando la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, 
contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos. 
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los contribuyentes, 
en San Fernando a 14 de Agosto de 2020. EL JEFE DE LA UNIDAD DE 
RECAUDACION, Fdo.: Amaro Daniel Lorenzo Gómez.         Nº 43.889

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
EDICTO

 El  Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La Línea de la 
Concepción.
 Hace saber:
 Que el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 30 de abril 
de 2020, ha aprobado inicialmente el “Expediente de Modificación Presupuestaria por 
Suplemento de Crédito nº 2/2020”.
 Lo que se hace público para que, de conformidad con la normativa vigente, 
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente de su publicación pueda 
ser examinado en la Intervención de este Excmo. Ayuntamiento por las personas 
legitimadas para ello y plantearse las reclamaciones ante el Pleno que se consideren 
oportunas por los motivos taxativamente enumerados en el art. 170 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 marzo del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.
 De conformidad con lo establecido en el art. 169.1 del TRLRHL, el 
Expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
presentasen reclamaciones. 
 La Línea de la Concepción a 14 de agosto de 2020. EL ALCALDE – 
PRESIDENTE, Fdo. Digitalmente José Juan Franco Rodríguez.         Nº 43.876

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 En sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento 
de Chiclana de la Frontera el día 30 de julio de 2020, y en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 104 bis.6 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, se da cuenta de las 
dotaciones de puestos reservados a personal eventual al servicio de esta Corporación, 
desde el 1 de abril de 2020 al 30 de junio de 2020:

PUESTO TRABAJO Nº Grupo/
Sub.

NIVEL ESPECIFICO
EUROS

C.DESTINO De. Dt. R.

ASESOR/A ALCALDÍA/ PROTOCOLO 1 A1 25 X X X 1336,96

ASESOR/A ALCALDÍA/ T. GABINETE 1 A1 25 X X X 1336,96

ASESOR/A ALCALDÍA. 2 A1 23 X X X 1330,33

ASESOR/A ALCALDÍA 2 C2 18 X X X 760,33

AUXILIAR/A ADTVO/A 5 C2 18 X X X 760,33

 Chiclana de la Frontera a 14/08/2020. EL ALCALDE-PRESIDENTE, Fdo. 
José María Román Guerrero

Nº 43.902
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
EDICTO

 Aprobado por la Junta de Gobierno Local en resolución de el día 13 de 
agosto de 2020, el padrón-lista cobratoria (cuyo detalle abajo se especifica) del año 
2019 del Impuesto sobre Actividades Económicas, estableciéndose el período voluntario 
desde el día siguiente a su publicación hasta el 30 de Octubre de 2020.

TOTAL CONTRIBUYENTES 142 .-CONTRIBUYENTES

TOTAL RECIBOS 139.- RECIBOS

TOTAL CUOTA PONDERADA 59.977,28.-€

TOTAL RECARGO PROVINCIAL 19.792,53.-€

TOTAL DEUDA TRIBUTARIA 79.769,81.-€

 LUGAR DE PAGO: En el Servicio Provincial de Recaudación sito en la 
calle Miguel de Cervantes, 36 de Chipiona.
 MEDIOS DE PAGO: Los establecidos en los artículos 23 a 31 del 
Reglamento General de Recaudación en relación con los artículos 59 y 60 de la Ley 
General Tributaria.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el periodo voluntario de pago, se iniciará el 
periodo ejecutivo, que determina el devengo del recargo de apremio y de los intereses 
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley General Tributaria. 
Se satisfará el recargo de apremio del 10 por ciento hasta que haya sido notificada 
la providencia de apremio. Después de esta fecha, se exigirá el recargo del 20% del 
importe de la deuda no ingresada y los intereses de demora.
 A 14/08/2020. La Teniente de Alcalde Delegada del Área de Hacienda. 
Fdo.: María Dolores Naval Zarazaga, Concejala.

Nº 43.975
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE LOS GAZULES
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

 Habiéndose aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos de la convocatoria para cubrir la plaza de oficial de policía local mediante 
promoción interna por el sistema de concurso, vacante en la plantilla municipal, 
mediante Decreto de Alcaldía de fecha  14/08/2020, se hace público dicho Acuerdo:
 “A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Providencia de Alcaldía 22/03/2019  

Informe de Secretaría 22/03/2019  

Bases Generales de la 
Convocatoria 22/03/2019  

Informe de Fiscalización 23/05/2019  

Resolución de Alcaldía aprobando 
la Convocatoria y las Bases 23/05/2019 DECRETO 2019-0959 aprobando las 

Bases y la Convocatoria]

Anuncio BOJA/BOP  
BOP Nº 107 fecha 7 de junio 2019 
ANUNCIO PUBLICADO BOJA Nº 
115 DE FECHA 18 DE JUNIO DE 
2019 ANUNCIO PUBLICADO

Anuncio BOE 12/03/2020 ANUNCIO PUBLICADO EN BOE Nº 
63 DE 12 MARZO 2020
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Documento Fecha/N.º Observaciones

Estado de Alarma 14/03/2020 Suspensión de Plazos

Reanudación de Plazos 01/06/2020

Resolución de Alcaldía aprobando 
la Lista Provisional 04/07/2020

DECRETO 2020-0969 [27. 
Resolución de Alcaldía: designación 
de Miembros del Tribunal y lista 
provisional]

Anuncio BOP 14/07/2020  BOP Cádiz

 Expirado el plazo de diez días hábiles otorgado a los aspirantes habiéndose 
presentado reclamación contra la misma por el candidato D. Martin Muñoz Benítez 
por considerar que las solicitudes de los otros dos candidatos se presentaron durante 
el plazo de suspensión de plazos decretado por el Estado de Alarma, y volviéndose a 
dar el plazo de 20 días hábiles a partir de cuando se reanudaba el computo de plazo, 
esto es, el 1 de junio, considerando el mismo que ambas solicitudes están fuera de 
plazo.
 Teniendo en cuenta la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaraba el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE de 14 de marzo de 
2020) ordenó la suspensión del cómputo de los plazos administrativos, en los siguientes 
términos:
 «1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación 
de los procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos 
se reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su 
caso, las prórrogas del mismo.
 2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a 
todo el sector público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante 
resolución motivada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente necesarias 
para evitar perjuicios graves en los derechos e intereses del interesado en el procedimiento 
y siempre que éste manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su 
conformidad con que no se suspenda el plazo.
 4. La presente disposición no afectará a los procedimientos y resoluciones a 
los que hace referencia el apartado primero, cuando estos vengan referidos a situaciones 
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma»
 Considerando que el artículo 9 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, 
por el que se prorrogaba el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo (BOE de 23 de mayo), determinaba en relación a los plazos administrativos 
suspendidos en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, lo siguiente:
 Con efectos desde el 1 de junio de 2020, el cómputo de los plazos 
administrativos que hubieran sido suspendidos se reanudará, o se reiniciará, si así 
se hubiera previsto en una norma con rango de ley aprobada durante la vigencia del 
estado de alarma y sus prórrogas. Con la declaración de estado de alarma se decretó 
la suspensión de los plazos procesales y administrativos así como de los plazos de 
prescripción y caducidad, pero desde el 1 de junio se han reactivado estos plazos 
administrativos.
 El plazo para la presentación de solicitudes comenzó a contar a partir del 
día siguiente a la  publicación de la convocatoria en el BOE (12 de marzo), por lo tanto 
hasta que se decretó el Estado de alarma solo trascurrió un día, reanudándose el día 
1 de junio y finalizando el plazo de veinte días hábiles el día 25 de junio a las 00.00 
horas. 
 Las tres solicitudes presentadas al proceso selectivo se han hecho los días:
- 01/04/2020 a las 00:46 horas: DOLORES CARRASCO ALONSO
- 01/04/2020 a las 09:03 horas: DAVID VALERO CUESTA 
- 22/06/2020 a las 07:36 horas: MARTIN MUÑOZ BENÍTEZ
 Por lo tanto todas ellas, aun interrumpiéndose el computo de plazos, se han 
hecho dentro de plazo, ya que la suspensión del plazo de presentación de solicitudes 
no impide en ningún caso a los interesados que estén en condiciones de presentar sus 
solicitudes vía telemática, ejercer este derecho desde el momento de inicio del plazo 
de presentación de solicitud previsto en la convocatoria.  Hay que tener presente que 
la finalidad de la suspensión de los plazos administrativos es preservar la salud de las 
personas ante una situación de emergencia sanitaria. Por ello, es importante acudir a 
medios telemáticos en las comunicaciones entre las Administraciones Públicas y los 
ciudadanos. 
 Ahora bien, en el caso de convocatorias de concurrencia competitiva, la 
resolución de concesión deberá contemplar todas las solicitudes recibidas, incluso las 
que se presenten una vez que haya concluido el periodo de suspensión establecido 
durante el estado de alarma.
 Considerando las pruebas de selección personal para la provisión en 
propiedad de la plaza siguiente:

Servicio/Dependencia 200 POLICÍA 

Id. Puesto OFICIAL DE POLICÍA 

Denominación del puesto OFICIAL DE POLICÍA LOCAL 

Naturaleza Funcionario de carrera 

Nombramiento Promoción Interna 

Escala Administración Especial 

Subescala Servicios Especiales 

Clase/Especialidad Oficial de Policía 

Grupo/Subgrupo C1 

Nivel 22 

Jornada Completa 

Complemento específico 14.150,03 €
 
 Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g), 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
 RESUELVO
 PRIMERO. Desestimar la reclamación presentada por D. Martín Muñoz 
Benítez por los motivos expuestos más arriba.
 SEGUNDO. Aprobar la siguiente relación DEFINITIVA de aspirantes 
admitidos y excluidos:

Nombre Registro de Entrada Fecha de Entrada

DAVID VALERO CUESTA 2020-E-RE-90 01/04/2020 09:03

DOLORES CARRASCO ALONSO 2020-E-RE-88 01/04/2020 00:46

MARTIN MUÑOZ BENÍTEZ 2020-E-RE-260 22/06/2020 07:36

 TERCERO. El Tribunal Calificador se reunirá el día 10 de Diciembre de 
2020 a las 10.30 horas para la valoración de los méritos alegados y justificados conforme 
determina el artículo 4 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos. 
 CUARTO. Publicar la relación definitiva de admitidos y excluidos en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://
alcaladelosgazules.sedelectronica.es. ] a los efectos oportunos. La  publicación  en el 
BOP servirá  de  notificación  a efectos de impugnaciones.”
 Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 del  Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y en el artículo 7 del 
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía.
 Dicha  publicación  servirá  de  notificación  a efectos de impugnaciones.
 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, 
ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Chiclana de la en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar 
más conveniente a su derecho.
 13/08/2020. Fdo.: Javier Pizarro Ruiz, Alcalde.

Nº 44.009
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
BASES PARA ACCEDER POR OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE 

EN LA CATEGORÍA DE INSPECTOR DEL CUERPO 
DE LA POLICÍA LOCAL DE  SAN ROQUE

 1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario 
de carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de concurso-oposición de 1 plaza vacante en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Inspector  del Cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha 19/06/2020.
 1.2.- La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme determina el art. 
18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía, se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en el Grupo A, 
Subgrupo A2, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2018.
 1.3.- Las presentes bases serán aprobadas por decreto de Alcaldía.
 2.- LEGISLACIÓN APLICABLE.
 Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
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ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la 
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.
 3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
 Para  participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes 
de que termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
 a) Nacionalidad española.
 b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación 
forzosa.
 c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. 
Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios 
de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.
 d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo.
 e) Estar en posesión de grado universitario, diplomatura o licenciatura.
 f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del 
Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.
 g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
 h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el 
apartado anterior.
 Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente en la presentación 
de la solicitud.
 4.- SOLICITUDES.
 4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento, acompañada de los documentos originales o compulsados que acrediten 
los requisitos contenidos en el punto 3 de las presentes bases,y que se relacionan en 
la base siguiente (base 5).
 4.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
o conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 4.3.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad 
con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada. 
 4.4.- Las solicitudes que no acompañen ningún documento acreditativo 
de los requisitos, quedará automáticamente excluido, sin que sea requerido para su 
subsanación.
 5.- DOCUMENTACIÓN.
 a)  DNI.
 b) Certificado médico acreditativo de la estatura.
 c) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.
 d) Titulación académica a que se refiere la Base 3.1. de la presente 
convocatoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reconozca 
tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal 
sentido.
 e) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del 
servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que 
el Decreto 201/2003, de 8 de julio,  prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la 
rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas.
 f) Permisos de conducción de las clases A2 y B.
 g) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
 6.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 6.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 
correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, 
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 

la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, 
señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.
 6.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad 
convocante dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.
 7.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
 7.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro 
Vocales y un Secretario:
 Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
 Vocales:  Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
 Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue. 
 7.2.-  No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie.
 7.3.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.
 7.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con 
los mismos requisitos.
 7.5.-  El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la 
colaboración de asesores técnicos debidamente cualificados, con voz y sin voto, los 
cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.
 7.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, 
dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas 
durante el desarrollo del proceso selectivo, calificar las pruebas establecidas y aplicar 
los baremos correspondientes. Corresponderá al secretario del tribunal velar por el 
buen desarrollo del mismo y su adecuación a las bases y baremos aprobados.
 7.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los 
aspirantes podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico  del Sector Público.
 8.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUEBAS.
 8.1.- La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme 
al resultado del sorteo público que a tal efecto se celebrará.
 8.2.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 
único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.
 8.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para 
que acrediten su identidad.
 8.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas 
en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo 
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.
 8.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo 
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de 
cuarenta y cinco días hábiles.
 9.- PROCESO SELECTIVO.
 El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
 9.1. Primera fase: oposición
 En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes 
pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, asegurando 
la objetividad y racionalidad  de la selección.
 9.1.1- Primera prueba: aptitud física. 
 Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en 
la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que 
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o 
no apto.
 Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán 
entregar al Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que 
el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.
 Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas 
se encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase 
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en 
la fecha que el  Tribunal  determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, 
desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación 
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 
meses. 
 Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que 
se puedan acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del 
proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.
 Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse 
provistos de atuendo deportivo.
 9.1.2.- Segunda prueba: examen médico. 
 Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, 
conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya 
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citada, que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.
 Se calificará de apto o no apto.
 9.1.3.- Tercera prueba: psicotécnica. 
 La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los 
aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.
A.- Valoración de aptitudes.
 Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes 
específicas, exigiéndose en todos los casos  rendimientos iguales o superiores a los 
normales en la población general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la categoría a la 
que se aspira.
 Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia 
general, comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, 
atención discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.
B.- Valoración de actitudes y personalidad. 
 Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la 
personalidad más significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, 
así como el grado de  adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la 
personalidad.
 Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad 
emocional, autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades 
interpersonales, control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad 
de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo 
policial. En los puestos que impliquen mando, se explorarán además las capacidades 
de liderazgo, organización, planificación y toma de decisiones.
 Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación 
o refutación mediante la realización de una entrevista personal en la que, además de 
lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De 
este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de 
estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o 
de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de 
la función policial, u otros.
 9.1.4.- Cuarta prueba: conocimientos.
 Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario de preguntas con 
respuestas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren 
en el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta convocatoria, 
y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. 
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 
5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, 
será la suma de ambos dividida por 2. Para su realización conjunta se dispondrá de 2 
horas, como mínimo.
 En la prueba consistente en la contestación del cuestionario, se penalizará 
con 0,33 puntos cada pregunta fallida, siendo valorado con 1 punto cada respuesta 
correcta.
 Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio, de manera 
que no la superación de alguna de ellas, impedirá pasar a la siguiente fase.
 9.2. Segunda fase: curso de capacitación
 Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de 
Policía Local.
 Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya hubieran 
superado el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años 
a contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las 
fases del concurso-oposición. 
 10.- RELACIÓN DE APROBADOS DE LAS FASES DE OPOSICIÓN
 Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-oposición, 
el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación, con la 
suma y desglose de las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los 
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.
 11.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN.
 11.1.- El Alcalde nombrará funcionarios en prácticas, o en su caso, alumnos, 
para la realización del curso de capacitación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, 
con los deberes y derechos inherentes a los mismos.
 11.2.- Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será 
necesario superar con aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.
 11.3.- La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del 
mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente 
justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, 
el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se 
realice el curso.
 11.4.- La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se 
considere injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.
 11.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe 

remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la 
pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias. 
 12.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.
 12.1.- Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela 
Concertada,  enviará al Ayuntamiento  un informe sobre las aptitudes del alumno, 
para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de capacitación, les hallará la nota 
media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas (concurso-oposición) 
y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía,  para su nombramiento con funcionario de 
carrera de las plazas convocadas.
 12.2.-  Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 
aprobados superior al número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas o los 
alumnos serán nombrados funcionarios de carrera en la categoría a la que se aspira, los 
cuales deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador 
de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.
 12.3.- El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la 
puntuación global obtenida en la fases de concurso oposición, y curso de capacitación.
 13.- RECURSOS
 Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en 
el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los 
artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA
 La prueba de aptitud física tendrá la calificación de “apto” o “no apto”. 
Para obtener la calificación de “apto” será necesario no rebasar las marcas establecidas 
como máximas para las pruebas B.1, B.4 y B.5, y alcanzar o superar los mínimos de 
las pruebas B.2 y B.3. 
 Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada 
uno es eliminatorio para realizar el siguiente.
 Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 
a 24 años, de 25 a 29 años, de 30 a 34 años, de 35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 45 
a 49 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo 
en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo que 
superase los 49 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 45 a 49 años.
 Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general 
y natación que podrán hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.
 En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de una sola 
posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una segunda realización cuando en 
la primera no se haya obtenido la calificación de “apto”.
 OBLIGATORIAS
B.1.- Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
 Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de 
terreno compacto.
 El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar 
la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.
 Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres
8 segundos 
y 50 
centésimas

8 segundos 
y 90 
centésimas

9 segundos 
y 30 
centésimas

9 segundos 
y 70 
centésimas

10 segundos 
y 10 
centésimas

10 segundos 
y 50 
centésimas

Mujeres
9 segundos 
y 50 
centésimas

10 segundos 
10 segundos 
y 50 
centésimas

11 segundos 
11 segundos 
y 50 
centésimas

12 segundos

 
B.2.- Prueba de potencia de tren superior: Lanzamiento de balón medicinal de 5 
kilogramos para los hombres y de 3 kilogramos para las mujeres.
 Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la 
medida exacta de la caída del balón.
 Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. 
El aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre 
sí y a la misma altura.
 El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y 
se lanzará desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.
 No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna 
parte del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.
 Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba 
son:
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Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 5,30 5,00 4,75 4,50 4,25 4,00

Mujeres 5,25 4,75 4,25 3,75 3,25 2,75

B.3.- Prueba de potencia de tren inferior: Salto horizontal con pies juntos.
 Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal.
 El aspirante se colocará frente a una línea marcada en el suelo, de un metro 
de larga y 5 centímetros de ancha, que será paralela a la zona de salto.
 Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, con los dos pies 
completamente apoyados en el suelo y los talones juntos, flexionará y extenderá 
rápidamente el tren inferior, proyectando el cuerpo hacia delante para caer en la zona 
de salto.
 El salto debe realizarse con un solo impulso.
 La medición se realizará desde el borde de la línea más alejada de la zona 
de salto, hasta la huella más próxima a dicha línea, que deje cualquier parte del cuerpo 
del aspirante.
 Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba 
son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 2,00 1,90 1,80 1,70 1,60 1,50

Mujeres 1,70 1,56 1,42 1,28 1,14 1,00

B.4.- Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros lisos.
 Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de 
terreno compacto.
 El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará 
en pie.
 Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.
 Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4 minutos y 
5 segundos

4 minutos y 
15 segundos

4 minutos y 
25 segundos

4 minutos y 
35 segundos

4 minutos y 
45 segundos

4 minutos 
y 55 
segundos

Mujeres 4 minutos y 
35 segundos

4 minutos y 
50 segundos

5 minutos y 
5 segundos

5 minutos y 
20 segundos

5 minutos y 
35 segundos

5 minutos 
y 50 
segundos

B.5.- Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
 Se realizará en una piscina que permita efectuar el recorrido sin hacer 
virajes.
 El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la plataforma de salida, 
bien en el borde de la piscina, o bien en el interior del vaso, debiendo permanecer en 
este último caso en contacto con el borde de la salida.
 Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien en zambullida 
o por impulsión sobre la pared, según la situación de partida adoptada, iniciarán la 
prueba empleando cualquier estilo para su progresión.
 Las marcas máximas exigidas (en segundos) para la superación de la prueba 
son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 28 31 34 37 40 43

Mujeres 33 37 41 45 49 53

ANEXO II CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS
1. - Talla.
 Estatura mínima: 1,65  metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.
2.- Obesidad – Delgadez.
 Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio 
de las funciones propias del cargo.
 Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni superior a 29’9, 
considerando el IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona 
expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.
 En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos 
inclusive, se realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. 
Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 
88 centímetros en las mujeres.
3.- Ojo y visión.
3.1.- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 
cada uno de los ojos.
3.2.- Desprendimiento de retina.
3.3.- Patología retiniana degenerativa.
3.4.- Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5.- Discromatopsias.
3.6.- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 
dificulte de manera importante la agudeza visual.
4. - Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 
decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.
4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte 
de manera importante la agudeza auditiva.
5.- Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 
produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte 
el desempeño del puesto de trabajo.
6.- Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/hg de presión 
sistólica, y los 90 mm/hg de presión diastólica.
6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos 
médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.
7.- Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, 
dificulten el desarrollo de la función policial.
8.- Aparato locomotor. 
 Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de 
la función policial, o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral 
y otros procesos óseos, musculares y articulares.
9.- Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 
limiten el desarrollo de la función policial.
10.-  Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten 
el desarrollo de la función policial. 
11.- Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten 
el desarrollo de la función policial.
12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten 
o limiten el desarrollo de la función policial.
13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten 
o limiten el desarrollo de la función policial.
14. Patologías diversas.
 Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función 
policial.
 Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los 
criterios de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.
 Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias 
necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III TEMARIO:
1.- El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización 
del Estado Español. Constitución. Concepto y clases. El poder constituyente. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitución española de 1978. Estructura 
y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español como Estado 
Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.
2.- Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho 
al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad 
del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de 
la Constitución.
3.- Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho 
de asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso 
a funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, 
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sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El 
derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Derecho de petición.
4.- Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social 
y económica.
5.- Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. . El Defensor del Pueblo.
6.-La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. 
Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.
7.- El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.
8.- Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto 
de Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: 
Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.
9.- Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
10.- El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
11.- El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 
administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario 
de revisión.
12.- El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.
13.- El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Tipos de entidades locales.
14.- El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias.
15.- La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión 
de gobierno. Otros órganos municipales.
16.- Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera local.
17.- Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación. 
18.- La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
19.- Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición 
de funcionario.
20.- Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.
21.- Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Disposiciones Generales. 
Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen 
disciplinario.
22.- Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
23.- Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía. La uniformidad de la 
Policía Local. La homogeneización de medios técnicos.
24.- La selección, formación, promoción y movilidad de las Policías Locales de 
Andalucía.
25.- Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de incompatibilidades. Segunda 
actividad. Retribuciones.
26.- La Policía Local como instituto armado de naturaleza civil. Legislación aplicable 
sobre armamento. El uso de armas de fuego.
27.- La actividad de la Policía Local como Policía administrativa I: consumo, abastos, 
mercados. Venta ambulante.
28.- La actividad de la Policía Local como Policía administrativa II: Espectáculos 
públicos y actividades recreativas y establecimientos públicos.
29.- La actividad de la Policía Local como Policía administrativa III: Urbanismo. 
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental. 
30.- La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
31.- Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las Administraciones. Actuación 
policial.  
32.- Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios que lo informan. Principio 
de legalidad. Principio de irretroactividad y sus excepciones.
33.- Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.
34.- Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de ejecución 
del delito.
35.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.
36.- Delitos contra la Administración Pública.
37.- Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.
38.- Homicidio y sus formas.
39.- Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
40.- Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
41.- Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la protección del Patrimonio 
Histórico y del Medio Ambiente.
42.- Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación 
de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.
43.- Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
44.- Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho y multa. 
Clasificación por su gravedad: graves, menos graves y leves.
45.- La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y funciones.
46.- El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
47.-Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las comunicaciones telefónicas. 

Intervención de las comunicaciones postales. Uso de la información obtenida por 
estos medios.
48.- Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 
funcionario que efectúa una detención.
49.- Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho del detenido. 
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa una 
detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.
50.- Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
51.- Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.
52.- Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
53.- Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
54.-Licencias de conducción: sus clases. Intervención, suspensión y revocación.
55.- Transporte de mercancías peligrosas por carretera. Normativa legal. Intervención 
en caso de accidente.
56.- La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: normativa vigente. El 
tacógrafo: definición y uso.
57.- Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
58.- Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local.
59.- Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Doctrina 
constitucional. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica.
60.- Técnicas de tráfico I: ordenación y regulación del tráfico rodado. Conceptos básicos: 
densidad, intensidad, capacidad y velocidad. Señalización de las vías. 
61.- Técnicas de tráfico II: Características de las señales de tráfico. Instalación de 
semáforos. El estacionamiento de vehículos. Concepto y problemática. Ordenación 
del estacionamiento. Circulación peatonal.
61.- Toxicomanías. Clasificación de las drogas. Legislación aplicable.
62.- Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social, cultural.
63.- Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 
masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos 
explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales.
64.- Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitudes, valores, prejuicios 
y estereotipos. Formación de actitudes y relación con la conducta. Actitud policial ante 
la sociedad intercultural.
65.- Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas. 
66.- Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reacciones ante estas situaciones. 
67.- Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.
68.- El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos y reglas; características del mando: 
funciones, estilos, metodología; relación con subordinados; técnicas de dirección y 
reuniones.
69.- Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organización y relación con los 
subordinados; poder y autoridad.
70.- Técnicas de dirección de personal: concepto, funciones y responsabilidad. 
Planificación. Organización, distribución, ejecución y control del trabajo policial. 
Reuniones de grupo. Formación, reciclaje y perfeccionamiento profesional de los 
miembros del equipo.
71.- Calidad en los Cuerpos de Policía Local.
72.- La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.
73.- Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio de jerarquía y subordinación. 
Relaciones interpersonales. Integridad e imparcialidad. Consideración ética de la 
dirección de personal.
74.- Deontología profesional. Código de conducta para funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley. Declaración del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios 
básicos de actuación oficial desde la perspectiva deontológica.
 26/06/2020. Fdo.: Ana Núñez de Cossío, Secretaria General.

Nº 44.010
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
ANUNCIO

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno en la sesión extraordinaria celebrada el día 
14 de agosto del año dos mil veinte, al punto 1º del orden día, ha aprobado inicialmente 
la modificación presupuestaria número 40 del Presupuesto del Ayuntamiento en la 
modalidad de créditos extraordinarios.
 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; 169.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, en relación con los artículos 177.2  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el expediente de la citada 
modificación presupuestaria se expone al público por el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, durante los cuales los interesados a que se refieren los artículos 
170.1 y 22.1 de ambas normas podrán examinarlo en la Intervención General y en el 
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Portal de la Transparencia de este Ayuntamiento, y  presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes ante el Pleno de la Corporación por los motivos enumerados en 
los artículos 170.2 y 22.2 de dichos preceptos. 
 De conformidad con lo previsto en los citados artículos 169.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
una vez finalizado el plazo mencionado sin que se hubiesen presentado reclamaciones, 
el referido acuerdo de aprobación inicial se considerará definitivamente aprobado; y 
en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 
 Lo que se hace público para general conocimiento. EL ALCALDE 
ACCIDENTAL (Decreto núm. 2020-5128 fecha 4 de agosto de 2020). 14/08/2020. 
Fdo. Daniel Manrique de Lara Quirós.

Nº 44.011
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
ANUNCIO

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno en la sesión extraordinaria celebrada el día 
14 de agosto del año dos mil veinte, al punto 2º del orden día, ha aprobado inicialmente 
la modificación presupuestaria número 41 del Presupuesto del Ayuntamiento en la 
modalidad de suplementos de créditos.
 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; 169.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, en relación con los artículos 177.2  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el expediente de la citada 
modificación presupuestaria se expone al público por el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, durante los cuales los interesados a que se refieren los artículos 
170.1 y 22.1 de ambas normas podrán examinarlo en la Intervención General y en el 
Portal de la Transparencia de este Ayuntamiento, y  presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes ante el Pleno de la Corporación por los motivos enumerados en 
los artículos 170.2 y 22.2 de dichos preceptos. 
 De conformidad con lo previsto en los citados artículos 169.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, una vez finalizado el plazo mencionado sin que se hubiesen presentado 
reclamaciones, el referido acuerdo de aprobación inicial se considerará definitivamente 
aprobado; y en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 
resolverlas. 
 Lo que se hace público para general conocimiento. EL ALCALDE 
ACCIDENTAL (Decreto núm. 2020-5128 fecha 4 de agosto de 2020). 14/08/2020. 
Fdo. Daniel Manrique de Lara Quirós.

Nº 44.012
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
ANUNCIO

 Para general conocimiento, se hace público que por la alcaldía-presidencia 
accidental, con fecha 11 de agosto de 2020, se ha dictado Decreto número 2020-5255, 
con el siguiente contenido:
 “D. DANIEL MANRIQUE DE LARA QUIRÓS, alcalde accidental del 
Excmo. Ayuntamiento de Rota, por Decreto número 2020-5128, de 4 de agosto de 
2020,  vengo a dictar el siguiente
 DECRETO:
 Considerando los artículos 17 a 22 del Reglamento Orgánico de Participación 
Ciudadana aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada 
el día 21 de junio de 2018, al punto 10º y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 135 de 16 de julio del mismo año, en los que se establecen la definición, 
objetivos, composición, competencias, tramitación y funcionamiento de la Comisión 
Especial de Sugerencias y Reclamaciones.
 Visto el acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el 25 de julio de 2019, al punto 13º, en el que se da cuenta de la 
composición de sus miembros.
 Visto el Decreto número 2020-0115, dictado por esta Alcaldía-Presidencia 
con fecha 10 de enero de 2020, modificado por Decreto número 2020-0185 de fecha 15 
de enero de 2020, y publicados en el Boletín Oficial de la Provincia número 18 de 28 
de enero del mismo año, por el que se configuró la organización municipal, así como el 
régimen de delegación de servicios y firmas en los Tenientes de Alcalde y Concejales 
del Equipo de Gobierno, si bien en el mismo no se nombró el delegado del Equipo de 
Gobierno responsable de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, por 
lo que se considera necesario su nombramiento.
 Considerando lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; 41 a 45 y 114 a 118 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 Considerando el artículo 22.1 del Reglamento Orgánico de Participación 
Ciudadana, por el que se establece que la Comisión Especial de Sugerencias y 
Reclamaciones celebrará sesiones ordinarias cada tres meses, en los días y horas que 
establezca el presidente. 
 En consecuencia, atendiendo a los principios de eficiencia y simplificación 
administrativa y a fin de atender y prestar el mejor servicio posible desde la Comisión 
Especial de Sugerencias y Reclamaciones, vengo a RESOLVER:
 PRIMERO.- Delegar en la concejal Dª Laura Almisas Ramos la facultad de 
dirigir y gestionar el servicio correspondiente a la Comisión Especial de Sugerencias 

y Reclamaciones.
 SEGUNDO.- Establecer que las sesiones ordinarias de la Comisión Especial 
de Sugerencias y Reclamaciones que se celebrarán  cada tres meses, tendrán lugar 
los lunes que coincidan con la sesión ordinaria de la Comisión Informativa General 
y Permanente, a las 11:00 horas, en primera convocatoria, y una hora más tarde en 
segunda.
 En caso de ser inhábil o festivo, se celebrará al día siguiente hábil a la 
misma hora.
 TERCERO.- Notificar el presente decreto a la concejal Dª. Laura Almisas 
Ramos para su aceptación.
 CUARTO.- Trasladar el presente decreto a los responsables de los 
departamentos  afectados.
 QUINTO.- La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente y se 
publicará  en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en los tablones de anuncios  
municipales. De la misma, se dará cuenta al Pleno del Excmo. Ayuntamiento en la 
inmediata sesión que este celebre.
 Lo acuerda, manda y firma, en la Villa de Rota (Cádiz) a 14/08/2020. EL 
ALCALDE ACCIDENTAL (Decreto núm. 2020-5128 fecha 4 de agosto de 2020). 
Fdo.: Daniel Manrique de Lara Quirós.

Nº 44.039
___________________

AYUNTAMIENTO DE PRADO DEL REY
SUMARIO

 Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal General Reguladora De Las 
Contribuciones Especiales.

ANUNCIO
 Dª. MARÍA VANESA BELTRÁN MORALES ALCALDESA-
PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PRADO DEL REY (CÁDIZ), 
HAGO SABER que por Acuerdo Plenario  en sesión celebrada el día  25 de mayo  de 
2020, acordó aprobar inicialmente la  Ordenanza Fiscal General Reguladora De Las 
Contribuciones Especiales.
 Habiendo sido publicada dicha aprobación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz número 115 de 19 de junio de 2020 para su exposición pública 
durante 30 días hábiles, y sin haberse producido alegaciones u observaciones a dicho 
texto inicial, debe considerarse definitivamente aprobada en los siguientes términos:
 “ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 
y 34.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, este Ayuntamiento regula por la presente 
Ordenanza contribuciones especiales por la realización de obras o por el establecimiento 
o ampliación de servicios municipales.
 Las contribuciones especiales son Tributos de carácter finalista y el producto 
de su recaudación se destinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o del 
establecimiento, o ampliación del servicio con motivo de los cuales hubiesen sido 
establecidos y exigidos.
 ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
 1. Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la 
obtención de un beneficio o de un aumento de valor de los bienes por parte del sujeto 
pasivo como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o 
ampliación de servicios públicos de carácter municipal por parte de este Ayuntamiento.
 2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de las 
obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que se refiere el apartado 
anterior y su exacción será independiente del hecho de que el sujeto pasivo hago uso 
efectivo de unas u otras.
 ARTÍCULO 3. Obras y Servicios Municipales
 1. Tendrán la consideración de obras y servicios municipales:
 a) Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbito de sus competencias 
para cumplir los fines que le estén atribuidos, excepción hecha de los que aquel ejecute 
a título de dueño de sus bienes patrimoniales.
 b) Los que realice el Ayuntamiento por haberle sido atribuidos o delegados 
por otras Entidades Públicas y aquellos cuya titularidad haya asumido de acuerdo con 
la Ley.
 c) Los que realicen otras Entidades Públicas, o los concesionarios de las 
mismas, con aportación económica del Ayuntamiento.
 2. No perderán la consideración de obras o servicios municipales los 
comprendidos en la letra a) del número anterior, aunque sean realizados por Organismos 
Autónomos o Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente al 
Ayuntamiento, por concesionarios con aportación municipal o por Asociaciones de 
contribuyentes.
 ARTÍCULO 4. Objeto de la Imposición
 El Ayuntamiento podrá acordar la imposición y ordenación de contribuciones 
especiales, siempre que se den las circunstancias conformadoras del hecho imponible 
establecidas en el artículo 2 de esta Ordenanza:
 — Por la apertura de calles y plazas, y la primera pavimentación de las 
calzadas.
 — Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de distribución 
de agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas residuales.
 — Por el establecimiento o sustitución del alumbrado público y por la 
instalación de redes de distribución de energía eléctrica.
 — Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas ya 
abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las rasantes.
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 — Por la sustitución de calzadas, aceras, absorvederos y bocas de riego de 
las vías públicas urbanas.
 — Por el establecimiento o ampliación del servicio de extinción de incendios.
 — Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la irrigación 
de fincas.
 — Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, conducción 
y depuración de aguas para el abastecimiento.
 — Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales y 
colectores generales.
 — Por la plantación de arbolado en las calles y plazas, así como por la 
construcción y ampliación de parques y jardines que sean de interés para un determinado 
barrio, zona o sector.
 — Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención.
 — Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento de redes 
y tuberías de distribución de agua, gas y electricidad, así como para que sean utilizadas 
por redes de servicios de comunicación e información.
 — Por la realización, el establecimiento o la ampliación de cualesquiera 
otras obras o servicios municipales.
 ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos
 1. Son sujetos pasivos de las contribuciones especiales las personas físicas 
y jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las 
obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios locales que originen la 
obligación de contribuir.
 2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerarán 
personas especialmente beneficiadas: 
 a) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimientos 
o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos. 
 b) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento 
o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas 
o Entidades titulares de estas. 
 c) En las contribuciones especiales por establecimiento o ampliación 
de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes 
afectados, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el 
término municipal. 
 d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, 
las empresas suministradoras que deban utilizarlas. 
 3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en 
cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago, aun cuando en el acuerdo 
concreto de ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha 
de su aprobación y de que en el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas. Cuando 
la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación, y haya 
sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes y explotaciones que 
motivan la imposición en el período comprendido entre la aprobación y el nacimiento 
del devengo, estará obligada a dar cuenta a la Administración de la transmisión 
efectuada dentro del plazo de un mes desde la fecha de esta y, si no lo hiciera, dicha 
Administración podrá dirigir la acción para el cobro, contra quien figuraba como sujeto 
pasivo en dicho expediente.
 ARTÍCULO 6. Responsables
 Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras 
personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados 
tributarios  del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 
subsidiaria.
 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria
 En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria 
se estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.
 ARTÍCULO 7. Base Imponible
 1. La base imponible de las contribuciones especiales está constituida, 
como máximo, por el 90% del coste que la Entidad Local soporte por la realización 
de las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios.
 2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
 a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de 
dirección de obras, Planes y programas técnicos.
 b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o 
ampliación de los servicios.
 c) El valor de los terrenos que hubieran de ocupar permanentemente las 
obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos 
gratuita y obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de inmuebles cedidos en los términos 
establecidos en el artículo 145 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas.
 d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que procedan a los 
arrendamientos de los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.
 e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando las 
Entidades Locales hubieran de apelar al crédito para financiar la porción no cubierta 
por contribuciones especiales o la cubierta por estas en caso de fraccionamiento general 
de las mismas.
 3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrán carácter de 
mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel 
a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.
 4. Cuando se trate de obras o servicios, por otras Entidades Públicas o 

por concesionarios de estas, con aportaciones económicas del Ayuntamiento, o de las 
realizadas por concesionarios con aportaciones de la Entidad Local, la base imponible de 
las contribuciones especiales se determinará en función del importe de estas aportaciones, 
sin perjuicio de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón de 
la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90% a que se refiere 
el apartado 1 de este artículo.
 5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste 
soportado por la Entidad la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el 
importe de las subvenciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del estado o de 
cualquier otra persona, o Entidad Pública o Privada.
 6. Si la subvención o el auxilio citado se otorgasen por un sujeto pasivo de 
la contribución especial, su importe se destinará primeramente a compensar la cuota 
de la respectiva persona o Entidad. Si el valor de la subvención o auxilio excediera de 
dicha cuota, el exceso reducirá a prorrata las cuotas de los demás sujetos pasivos.
 ARTÍCULO 8. Cuota Tributaria
 1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los 
sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con 
sujeción a las siguientes reglas:
 a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como 
módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, 
el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a efectos del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.
 Se considerarán fincas con fachada a la vía pública tanto las que están 
construidas coincidiendo con la alineación exterior de la manzana como las que están 
edificadas en bloques aislados, sea cual sea su situación respecto a la vía pública que 
delimita esa manzana y sea cual sea el objeto de la obra. Por tanto, la longitud de la 
fachada deberá medirse en estos casos según la del solar de la finca, independientemente 
de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios abiertos, zonas de jardín o 
espacios libres.
 Cuando dos fachadas formen un chaflán o se unan formando una curva, 
se considerarán, a efectos de la medición de la longitud de la fachada, la mitad de la 
longitud del chaflán o la mitad de la curva, que se sumarán a las longitudes de las 
fachadas inmediatas.
 b) Si se trata del establecimiento y mejora de servicios de extinción de 
incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo 
por bienes sitos en el Municipio de la imposición, proporcionalmente al importe de 
las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigible a cada 
sujeto pasivo fuera superior al 5% de las primas recaudadas por el mismo, el exceso 
se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.
 c) En el caso de construcción de galerías subterráneas, el importe total de 
la contribución especial será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de 
utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección 
de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente. 
 2. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Corporación podrá conceder, 
a solicitud del sujeto pasivo, el fraccionamiento o aplazamiento de aquella por un plazo 
máximo de cinco años.
 ARTÍCULO 9. Exenciones y Bonificaciones
 Dada la naturaleza de las contribuciones especiales reguladas en esta 
Ordenanza General, el Ayuntamiento no reconocerá otras exenciones o bonificaciones 
que aquellas que vengan impuestas por disposiciones con rango de Ley o por Tratados 
o Convenios Internacionales.
 [De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios Públicos, no se admitirá beneficio tributario alguno, salvo 
a favor del Estado y los demás Entes Públicos territoriales o institucionales o como 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, excepto 
la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los 
sujetos obligados a satisfacerlas –art. 24.4 TRLRHL-.]
 ARTÍCULO 10. Devengo
 1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las 
obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran 
fraccionables, el devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que 
se hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado 
el Acuerdo concreto de imposición y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por 
anticipado el pago de las contribuciones especiales en función del importe del coste 
previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad 
sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el correspondiente 
anticipo.
 3. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada 
la prestación del servicio, deberá procederse a determinar sus sujetos pasivos, la base 
y las cuotas individualizadas definitivas, girando las liquidaciones que procedan y 
compensando, como entrega a cuenta, los pagos anticipados que se hayan efectuado.
 4. Si los pagos por anticipado han sido realizados por personas que no tienen 
la condición de sujeto pasivo en la fecha del devengo del Tributo, o bien si estos pagos 
exceden la cuota individual definitiva que les corresponde, el Ayuntamiento deberá 
practicar de oficio la pertinente devolución.
 5. Asimismo, el Ayuntamiento podrá exigir el depósito previo a resulta de 
la liquidación definitiva que corresponda girar.
 ARTÍCULO 11. Asociación Administrativa de Contribuyentes
 1. Los propietarios o titulares afectados por la realización de las obras 
o el establecimiento y ampliación de los servicios promovidos por el Municipio, 
podrán constituirse en Asociaciones administrativas de contribuyentes en el período 
de exposición al público del Acuerdo de ordenación de las contribuciones especiales 
y promover la realización de obras o el establecimiento o ampliación de los servicios 
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por el Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar a 
este cuando su situación financiera no lo permitiera, además de la que les corresponda 
según la naturaleza de la obra o servicio.
 2. Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyentes, 
el Acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que 
representen, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.
 ARTÍCULO 12. Infracciones y Sanciones
 En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y 
siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 
11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 ARTÍCULO 13. Legislación Aplicable
 En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, así como en la Ordenanza 
Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.
 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
 La presente Ordenanza fiscal, aprobada definitivamente por el Pleno de este 
Ayuntamiento, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir de su publicación, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa. “
 En Prado del Rey, a 14 de agosto de 2020. La Alcaldesa. Fdo. María Vanesa 
Beltrán Morales            Nº 44.063

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2
CADIZ

 Se hace saber que en el recurso contencioso-administrativo número  755/2019 
promovido por AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRA se ha dictado por 
JUZGADO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº2 DE CADIZ auto cuyo fallo 
es del tenor literal siguiente:
 PARTE DISPOSITIVA
 ACUERDO:  estimar la solicitud de autorización de entrada en la finca sita  
en Carretera de la Barrosa num. 41-D, propiedad de Sociedad de Proyectos Inversiones 
y Desarrollos 2004, S.L. a fin de llevar a cabo las labores de salubridad necesaria en 
la citada vivienda. 
 Todo ello sin la expresa imposición de costas. 
 Notifíquese esta resolución a los interesados, advirtiéndoles que contra la 
misma cabe interponer recurso de apelación en un solo efecto dentro de los quince días 
siguientes a su notificación mediante escrito razonado que contendrá las alegaciones 
en las que se funde.
  Así lo manda y firma, D. Antonio Rodríguez García, Magistrado-Juez  del 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo Nº 2 de Cádiz. Doy Fe.
 Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 29/1.998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (LJCA), se 
hace público para general conocimiento.
 En Cádiz , a veintidos de julio de dos mil veinte. El Letrado de la 
Administración de Justicia. Fdo.: MIGUEL ÁNGEL BRAGADO LORENZO.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 43.276
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Procedimiento Ordinario 430/2020 Negociado: 04.. N.I.G.: 
1101244420200001185. 
 De: D/Dª. JOSEFA CARMONA FERNANDEZ. Abogado: MIGUEL 
SEGADO SORIANO. Contra: D/Dª. COHISFRISA SL
 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 
DE CADIZ
 HACE SABER: 
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 430/2020 
se ha acordado citar a COHISFRISA SL como parte demandada por tener ignorado 
paradero para que comparezcan el próximo día NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE A LAS 12:35 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio 
en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en ESTADIO RAMON 
DE CARRANZA-FONDO SUR- 3ª PLANTA debiendo comparecer personalmente o 
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 

injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a COHISFRISA SL.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a seis de agosto de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 43.459
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 D/Dª EVA MARÍA COBEÑA RONDAN, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 
DE CADIZ.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  307/2016 a instancia 
de la parte actora D/Dª. ANDREA IZQUIERDO PANTOJA contra ACTIVIDADES 
TH S.L. y J2Y SEHOTEL OUTSOURCING S.L.U sobre CANTIDAD se ha dictado 
RESOLUCION de fecha a31/7/20 del tenor literal siguiente:
 DILIGENCIA DE ORDENACIÓN DEL LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SR./A. D./Dª. EVA MARÍA COBEÑA RONDAN
 En CADIZ, a treinta y uno de julio de dos mil veinte
 Habiéndose suspendido, por la pandemia, el anterior señalamiento para 
los actos de conciliación y juicio
 Acuerdo:
 -Señalar el día 10/05/2021 A LAS 12:10 HORAS para la celebración del 
acto de juicio en la sala de vistas de este juzgado sito en ESTADIO RAMON DE 
CARRANZA-FONDO SUR- 3ª PLANTA, para el caso de que las partes no lleguen a 
una avenencia en el acto de conciliación a celebrar ante el Letrado/a de la Administración 
de Justicia un cuarto de hora antes en la Secretaría de este juzgado.
 -Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá 
el Letrado/a de la Administración de Justicia en el primer caso y el Juez en el segundo, 
tener al actor por desistido de la demanda y si se tratase del demandado no impedirá 
la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de 
declarar su rebeldía. 
 -Dar traslado a SSª de las actuaciones, a fín de que se pronuncie sobre la 
prueba propuesta por el actor en su escrito de demanda.
 -Dar cuenta a SSª del señalamiento efectuado a los efectos del art 182 LEC.
 -Pudiendo derivarse responsabilidad para el Fondo de Garantía Salarial 
por la presente demanda, cítesele al acto de juicio con traslado de la misma. 
 -Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a 
juicio asistido de letrado / graduado social.
 Notifíquese la presente a ACTIVIDADES TH S.L. y J2Y SEHOTEL 
OUTSOURCING S.L.U, mediante edictos que serán publicados en el BOP. 
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer 
en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación ante el/la Letrado/a de 
la Administración de Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción 
que a juicio del recurrente contiene la misma.
 Y para que sirva de notificación al demandado ACTIVIDADES TH S.L. y 
J2Y SEHOTEL OUTSOURCING S.L.U actualmente en paradero desconocido, expido 
el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a treinta y uno de julio de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.

Nº 43.464
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Procedimiento Ordinario 921/2017 Negociado: 19. N.I.G.: 
1101244S20170002653. 
 De: D/Dª. ESTEBAN FLORES SIERPES. Abogado: LIDIA VARGAS 
CASTILLO. Contra: D/Dª. DELPHI AUTOMOTIVE SYSTEMS ESPAÑA SL, 
GENERALI ESPAÑA DE SEGUROS Y REASEGUROS, CONSEJERIA DE EMPLEO 
EMPRESA Y COMERCIO DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, VIDACAI IA SAU 
DE DEGUROS Y REASEGUROS y FOGASA. Abogado: ADALBERTO CAÑADAS 
CASTILLO, DIEGO GÁLVEZ GARCIA
 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA 



1 de septiembre de 2020 B.O.P. DE CADIZ NUM. 167 Página 11

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 
DE CADIZ
 HACE SABER: 
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
921/2017 se ha acordado citar a DELPHI AUTOMOTIVE SYSTEMS ESPAÑA SL 
como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo 
día 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 A LAS 11.00 HORAS para asistir a los actos de 
conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en 
ESTADIO RAMON DE CARRANZA-FONDO SUR- 3ª PLANTA DE CADIZ debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a DELPHI AUTOMOTIVE SYSTEMS 
ESPAÑA SL.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a tres de agosto de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 43.470
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 317/2020 Negociado: 37. 
N.1.G.: 1101244420190001487. 
 De: D/Dª. EDUARDO CALVO NOGUEIRA. Abogado: BORJA GRANDAL 
VILLAR. Contra: D/Dª. TECPRO QUALITY SLL
 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 
DE CADIZ
 HACE SABER: 
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
317/2020 se ha acordado citar a TECPRO QUALITY SLL como parte demandada por 
tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 13 DE NOVIEMBRE 
DE 2020, A LAS 12:15 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en 
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en ESTADIO RAMON 
DE CARRANZA-FONDO SUR- 3ª PLANTA debiendo comparecer personalmente o 
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a TECPRO QUALITY SLL.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a diez de agosto de dos mil veinte.EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.

Nº 43.474
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ 
DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  3/2019 a 
instancia de la parte actora D/Dª. MANUEL OCAÑA MATEOS contra ARQUIALIA 
CONSULTING SL y VALLEALTO MULTISERVICIOS SL sobre Despidos/ Ceses 
en general se ha dictado Sentencia de fecha  02/03/20 que sucintamente dice:
 SENTENCIA  nº 64/2020
 En Jerez de la Frontera,  a dos de marzo de dos mil veinte.
 Vistos por mi, Dña. MARIA EMMA ORTEGA HERRERO, Magistrada-
Juez Titular del Juzgado de lo Social Nº 3 de Jerez de la Frontera, los presentes autos 
del orden social nº 3/2019 en materia de DESPIDO, en virtud de demanda interpuesta 
por DON MANUEL OCAÑA MATEOS, asistido de la Letrada Doña Flora Alcazar 
Benot , frente a las empresas ARQUIALIA CONSULTING SL y VALLEALTO 
MULTISERVICIOS SL, que no comparecieron pese estar citadas en legal forma, 

procede dictar la presente resolución atendidos los siguientes 
 FALLO
 Que estimando la demanda formulada por DON MANUEL 
OCAÑA MATEOS contra ARQUIALIA CONSULTING SL y VALLEALTO 
MULTISERVICIOS SL, debo declarar y declaro la improcedencia del despido del 
actor acordado por VALLEALTO MULTISERVICIOS SL, de fecha 08.11.2018, 
condenando a ésta a que a su elección readmita a la parte actora en el puesto de trabajo 
que venía ocupando y en las mismas condiciones, u optar expresamente dentro de 
los cinco días siguientes a la notificación de ésta sentencia, por una indemnización 
a favor del actor de 1592,80€, satisfaciendo, en caso de readmisión los salarios 
devengados y dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la notificación de 
esta sentencia, a razón de57,92 €/día. Y estimando la reclamación de cantidad, se 
condena a ARQUIALIA CONSULTING SL y VALLEALTO MULTISERVICIOS 
SL a que abonen al actor, conjunta y solidariamente,  la cantidad de 7.025,72 €, más 
el 10% de interés de mora.
 Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma pueden interponer RECURSO DE SUPLICACIÓNante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, el cual deberá anunciarse 
ante este Juzgado en el acto de la notificación de esta sentencia, bastando para 
ello la manifestación en tal sentido de la parte, de su Abogado, Graduado Social 
colegiado o de  su representante en el momento de hacerle la notificación, o dentro 
de los cinco días siguientes al en que tenga lugar dicha notificación, por escrito o 
comparecencia. 
 Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá, deberá 
acreditar en su caso, al tiempo de anunciar el recurso, haber ingresado en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado nº  nº 4427000065000319 abierta en 
la entidad BANESTO (haciendo constar en el ingreso el número de procedimiento), 
la cantidad total objeto de condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico 
por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la 
responsabilidad solidaria del avalista. 
 De igual modo, deberá acreditar, al tiempo de anunciar el recurso, haber 
consignado como depósito la cantidad de 300 € en la cuenta bancaria referenciada 
con indicación igualmente del número de procedimiento.
 Así por esta mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.
 Y para que sirva de notificación al demandado ARQUIALIA 
CONSULTING SL y VALLEALTO MULTISERVICIOS SL actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a treinta y uno de julio de dos mil veinte. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.

Nº 43.785
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento: Procedimiento Ordinario  1339/2019 Negociado: 6. N.I.G.: 
1100444420190001762. 
 De: D/Dª. JESSICA MILAGROS ROVERI PEREZ. Abogado: MARIA 
ANGELES ALVAREZ ALVAREZ. Contra: D/Dª. HEREDEROS DE JOSÉ LUÍS 
SUAREZ, S.L.
 D/Dª. Mª ALEJANDRA TORRES GUTIERREZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº2 DE 
ALGECIRAS
 HACE SABER: 
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número  
1339/2019 se ha acordado citar a HEREDEROS DE JOSÉ LUÍS SUAREZ, S.L., como 
parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 
9 de Marzo de 2021 a las 13:30 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio 
en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en AVDA. VIRGEN 
DEL CARMEN 55, EDIFICIO AUDIENCIA PROVINCIAL debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a HEREDEROS DE JOSÉ LUÍS SUAREZ, 
S.L.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En ALGECIRAS, a veinticuatro de julio de dos mil veinte. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          Nº 43.793
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JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO. CÉDULA DE CITACIÓN
 En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo. Sr/Sra. MARIA 
EMMA ORTEGA HERRERO, Magistrado del JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA, en los autos número  597/2019 seguidos a instancias de 
JUAN JOSE MORALES BAZAL contra INNOVIA COPTALIA SAU, VOLTIOSUR 
ENERGIA RENOVABLE SL y FOGASA sobre Despidos/ Ceses en general, se ha 
acordado citar a VOLTIOSUR ENERGIA RENOVABLE SL como parte demandada, 
por tener ignorado paradero, para que comparezca el día 22 DE OCTUBRE DE 2020 
A LAS 10:30H, para asistir a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante 
este Juzgado sito en AVENIDA ALCALDE ALVARO DOMECQ, Nº 1. EDIFICIO 
ALCAZABA debiendo comparecer personalmente, o por personal que esté legalmente 
apoderado, y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 
Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.
 Y para que sirva de citación a VOLTIOSUR ENERGIA RENOVABLE SL 
para los actos de conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y su colocación en el Tablón de 
Anuncios.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a veintinueve de octubre de dos mil 
diecinueve. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Fdo.: 
JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 43.798
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª Mª ALEJANDRA TORRES GUTIERREZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº2 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  45/2020 a 
instancia de la parte actora D/Dª. PAULA LUCIA AYALA FUERTES contra CUENCA 
HERMANOS S.L., HEREDEROS DE JOSE LUIS SUAREZ S.L., FOGASA, 
NIKOPING DEVELOPS S.L., SENSEPERFUM S.L. y FRANCISCO SUAREZ S.A. 
sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCION de fecha  del tenor 
literal siguiente:
 “Procédase a la ejecución de la sentencia dictada en estas actuaciones, 
despachándose la misma a favor de D. PAULA LUCIA AYALA FUERTES, contra 
CUENCA HERMANOS S.L., HEREDEROS DE JOSE LUIS SUAREZ S.L., FOGASA, 
NIKOPING DEVELOPS S.L., SENSEPERFUM S.L. por la cantidad de 26.913,96 
euros en concepto de principal, más la de 5.382,79 euros calculados los intereses y 
costas, siguiéndose la via de apremio sobre sus bienes, derechos o acciones hasta hacer 
pago a los ejecutantes de las cantidades citadas.
 Dispone el artículo 55.1 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
que “declarado el concurso, no podrá iniciarse ejecuciones singulares, judiciales o 
extrajudiciales, ni seguirse apremios administrativos o tributarios contra el patrimonio 
del deudor”.
 En cumplimiento de dicho precepto, no procede acceder al despacho 
de ejecución interesado en relación a la empresa FRANCISCO SUAREZ SA, sin 
perjuicio de que la parte demandante haga valer su título judicial de crédito en el 
propio concurso”.
 Y para que sirva de notificación al demandado CUENCA HERMANOS S.L., 
HEREDEROS DE JOSE LUIS SUAREZ S.L., FOGASA, NIKOPING DEVELOPS 
S.L., SENSEPERFUM S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En ALGECIRAS, a veinticuatro de julio de dos mil veinte. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 43.800
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA., LETRADO/A DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1043/2018 a 
instancia de D. JOSE ÁNGEL CARABALLO MÁRQUEZ contra  DÑA. GLORIA 
PACHECO RAMOS Y FOGASA se ha dictado la siguiente Resolución:
 - SENTENCIA de fecha 29/07/20. Contra la presente sentencia cabe 
interponer  Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, que deberá anunciarse dentro de los cinco 
días siguientes a su notificación. 
 Dicha resolución  se encuentra a su disposición en la oficina del 
Juzgado de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, 
Edif. Alcazaba, pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de 
la misma.
 Y para que sirva de notificación a la demandada GLORIA PACHECO 
RAMOS  actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación 
en forma a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria 
General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario 
y boletines oficiales y la protección de datos,  con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos
 En Jerez de la Frontera, a 7/08/2020. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.

Nº 43.808
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  982/2019 a 
instancia de D/Dª. MANUEL JESUS AGUILAR GARCÍA contra TIERRAPLEX, S.L. 
se han dictado la siguiente Resolución:
 - SENTENCIA de fecha 2 de julio de 2020 contra la presente sentencia cabe 
interponer  Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, que deberá anunciarse dentro de los cinco 
días siguientes a su notificación. 
 Dicha resolución  se encuentra a su disposición en la oficina del 
Juzgado de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, 
Edif. Alcazaba, pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de 
la misma.
 Y para que sirva de notificación al demandado TIERRAPLEX, S.L. 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación en forma 
a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria General de 
la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario y boletines 
oficiales y la protección de datos,  con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos
 En Jerez de la Frontera, a 3/08/2020. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 44.076
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